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ADMI^iSTRM PROViNGlÁL

GOBIERNO CIVIL

Jiinía Provincial fíe Beneficencia
EDICTOS

RofT- 611 preisetnite se conicede plazo 
de quáinice 'días para) qw los intere- 
saldos en los beneficio© die la Ftiinlda- 
cióai Beneficio - Doicenite d-enominada 
Laiunentíimo Romero, de esta capital, 
paedaaT presentar ’instamcia soHicátoan- 
do aioogierse a suis bemeficios para el 
presente ejercicio, aicompañanido do- 
cumentaiclón que acredite hallarse 
deatro dle los Estatutos de la Fuñida- 
dán para que se les pueda. conceider 
beca con cargio- a los fonidos de la 
misma.

Vallaidolild, 29 de septiembre de 
1966.—El giobemaidor ci<vil-presid en
te, José Pérez Bustamante.

3.131

Se oonvoica concurso para' aidjudi- 
cacion de la beca' de la Fundación 
Provimcial Benéfico Doicienite de Va- 
llaidolid, dotada con 3.500 pesetas, 
Pdra el próximo curso de 1966-1967, 
Para escolares que cursen, estudios 
ea el Seminario ElcHesiaigtiico dé' la 
Archildiócesils, o en icuaíquiera de las 
flaouBitadies ó Escuelas Especiales del 
Distrito Universitario de Valladolid.

Las bases de aldjudicaciión se en- 
euientran a' dispbsilción de los intere
sados en la Secretaría de esta Junta 
(■Gobdiemo Ci/vil).

El plazo de admisión quedará ce- 
rraido el próxima/ día 30 de octubre'.

VaUadolidi, 30 de ©epitilembre de 
1966.—iEl gtofoemador-presidente, Jo
sé .Pérez Bustamante.

3.131

AOiyUNISTRAGiON

Ayuníamiento de Valladolid

EDICTO

La Comisión Municipal Permaneh-' 
'te, en sesión, ceiebiradJa' el día 7 de 
septiembire del presente año, acordó 
incluir, en el Registro'. Municipal de 
Solares y otros Inmuebles- de Edifi- 
caicá’ón Forzosa, la finca núm'eros 6 
y 8 de la calle de Marinai Escobar, de 
esta ciudad.

Lo que se hace público, a fin de 
que doña Dolores Férnándíez García 
e hijos, con domicilio desconocido. 
tengan conocimiento' de referido,^ 
amendo, como interesados en el ' 
pediente, 'en concepto de reserv|^-'' ' 
doña Dolores Férnánd/ez García^ y 
reservatorios sus hijios, por los dqp^’ 
chos que pudieran corresp^Tderf^es.^ 
al fálleciimiento dle aquélla, apai^*'' 
calendo' tal limitación' de .dominio âh' 
la tñ^smisión que de la finca de su 
propiedad hizoi a don Manuel Pérez 
Balideón., y que se' inscribió en el Re
gistro' de la Propiedad.

Dichos interesados, caso de no es
tar conformes qon la resolución 
reca ida, pueden in terpon^er recurso 
de alzada, ante la Comisión Provin
cial 'de Urbanismo, en él plázo de 
quince días hábiles, a contar del 
^guiOnte al de la publicación del 
pi-esente edicto' eh' el “Boletín O-fi- 
cial” 'de- la provincia, sin perjuicio de 
utilizar cualquier otro que estimen 
procedente, y con la adventencia de 
que el acuerdo municipal es ej'ecuti- 
vo', a tenor de lo dispuesto en el 
artículo' 18 del Decreto de. 5 de mar
zo de 196'4, por el que se aprueba el

R^amenito de Edificación Forzosa 
y Registro My^iclpal de Solares.

!• septiembre de 
tartán Santos Ro-

ñ
3.117-2.197

. 1

Instruido por este Ayuntamiento 
el expedí'ente número 1 de babilita- 
ción y supleniiento , de crédito,’ al 
presupuesto ordiñairio en vigor y con 
cargo al superávit del ejercicio an,te- 
riior, se halla expuesto al público', en 
Secretaria, por término de quince 
días, al objeto de oír reclamaciones. 
conforme preceptúa el .artículo 691 
de la vigente Ley de Régimen Local. 

Cabezón de Vald eraduey, 27 de 
septienifore, .de 1966.—'El 

'■<S#cP8Í!B^*^^d^ Díez.
alicallde-pre-

3.092—2.198

un* NAVA DEL REY 

proaneras subastas, se anuncian, por 
el presente, en segunda subasta' los 
sálgunlenities aiprovedhamientos, sitos 
en el monte “Común y Escobares”, 
de eatie término. .

1. Aproviechamiento de níscalos, 
durante el añ<f for.esital 1966-67, en 
dilcího m Olite. TI Upo de dócitaeión, 
27.000 pesetas. Día de la subasta, 15 
de octubre, hora de las diez dé la 
mañana.

2. Aprovechamiento de. pasitos, du
rante el año forestal inidicaido, en 
dilchio monte. Tipo dle licitación, 
57.600 pesetas. Díia. 'de 11a subasta., 15 
de octubre, hora de las once de la 
mañana.

3. .- Aprovechamiento de piña, du-' 
riante el año forestal citaido, en dicho 
monte. Tipo de Iñicitáición, 110.000 pe-
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2 6 de octubre de 1966

setos. Día de la subasito, 15 de octu
bre, hora de’ Bas doce de la mahaala.

Dots víbegos die licLtaicián se aidimiúbi- 
ráíi, en este Ayroiitoéifl/erubo, hasta 
una hora antes de la señalada para 
la subasta. Las coaudólcflioines de las 
mismas, se haUaai expuestas para 
gemeral conocátrniiento en este Ayun- 
tamáteniter" ' '

>1 Nava: dett Rey; Jo de septiembre de 
: 1966.-=r-El aBcaO^íle, Maxritaino Pino 
ÍAtonso.

3.040-2199

j El examen de aiptitud versará: 
a) sobre la poseisión por los aspiran- 

1 tes de las conidicioaies id'ónieas para 
el desempieam del cargo y b) saber 
leer y escribir, poseer el con^ocimien- 
.to de la cuatro regias eflementeles de 

I Anitm ética y redacter mi parte con- 
j cerniente al servicio.

- Dicho' examen tendrá lugar una 
vez transcumidoB dos meses desde

I la fecha dé publicación, del. presente 
j en el “Boleitm Oficial” de la provin- 
I cia, en el día y hora- que se les 
j • comunicará al efecto.
1 El concursante que resulte pro- 
I puesto- por el TniJbunaa loara la plaza, 
j deberá presentar' a la Corporación, 

en el plazo de tneinita- días, los docu-
I méritos acreditativos de los requisi

tos señalados en el artículo 19 de 
cifedO' Reglamento, a saber: Ser es
pañol, no hallhirse incurso en ningu- 
na^ de las incapacidades e incompati
bilidades • del artículo 36, observar 
buena, coniduefe, ser adlcito ai Movi- 
mienito. Nacioaiag, carecer de anttey^t 
denies penales, y no padecier enfm- 
medad ni defecto físico que le impida 

.®^ ’^iSiBêLêj^icio de la función. *
""Valbuena d^-.^efro, 20 de septiem- 

bre de 1966.—E2 alcalde, Eufronio 
Martín. . . «Y ■-.^-; 1

VALDRIA 'LA BUENA
Para, oír reclamaciones, se encuen

tra^ expuesto al púbatoo. en la Secre
taría de e s t e Ayunitemiento, poir 
espacio Me quince días hábiles, un 
■expediente de suptt-emento de crédito 
para reforzar partidas del presufxues- 

■to ordinario de gastos.
Valona la Buena, 28 de septiembre 

.^!^ ^i.966;-Tr-El alcal de., Teodomiro 
Pfenco. i -

' 3.137—2 202

1 . .- n^IANA DE CEGA
Hadeaido uso- de la reducción de 

plazo que señala el artículo 19 dei 
vigente Ri^amentú de Contratación 
Alunicipal, tendrá lugar la tercera | 
subasta de piñas de! monte Boca de 
Cega, de 'estos Propios, el día que a 
.continuación se cita. j

Día 8 de octubre, pm'as fruto albar. \ 
a las^ diecisiiete horas, bajo el tipo de 1 
tasación de cinco mil quimenitas pe^ \ 
setas. 1

Las 15citecion.es se- verificarán por 1 
medio de sobres cerrados, siendo 1 
requisito ítodih^eneablte acompañar, 
a los mosmos, el resguardo' de haber \ 
ingresado el importe del 3 por 100, \ 
en concepto de fianza; provisional. 1

El ipiazo de admisión de pliegos, æ j 
iniciará con el primer anuncio en el j 
“Bbletín Oficial” de la .provincia y |

RQA.LES DE CAMPOS
Eonmada la ortieaiaaiaa fiscal de 

de^güe de canaloama y otros en la' 
vía pública, acogiéndose este Ayu¡n- 
tamieoto al artíeulio 434 a) 5^ al ar
tículo 444, número 5.° de la Ley de 

^ Régimen Local y articulos 13 j- 15 
dea Reglamento de Haciendas Lo
cales, queda expuesta al público, en 
la Secretoiría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, a fin de 
que puieda ser examinadai por los 
contribuyenles a quienes- afecte y 
foíimuílar las redamacione-s que esti
men oportunas. . 

f Roales de Ctopoe, 22 de septiem- 
Ibre de 1966.—'ÉÍ' áflcalde (ilegible).

.y-: 3.064-2.200

- ■ VALBUEl^'^DE DUERO

Este. Ayuntamieajto tiene acordado 
anunciar concuaaso libre, como se ha
ce por el presente, para la.' provision, 
en propiedad, de la plaiza de alguacil, 
olasáficaxla con el grado uno y dotada 
con el ha^ber anual .de 10.000 pesetas 
en concepto de sueldo y 13.000 pe
setas en coaicepte de retribución^, 
complementaria, dos pagas extrnor-' 
diñarías y. aquellos otros derechos' 
económicos ^establecidoB • por las dis- 
posicioniQs vigentes. *

Podrán tomar parte en. el misn^.-- 
• quienes reúnan las coaidiciones de : 
capacida4 señaladas en el artículo 
19 ddl Re^mento de EumcionariJos 
de Administración Local y estén 
compréniditíos entre los 21 y los 45 
años de edad; hailarse los varopes 
al corriente dea semutío militar y 
las mujeres del servicio sociail,

Los aspirantes fmesentarán sus j 
instaaiciaa djebS-damtente. ¡reinttegradas, j 
en la -Secretaría municipal, de diez a \ 
una, los días laborables, dientro. del j 
plaw de treinta días habiles, a con
fer dea siguiente al de ' la publicación 
de la presente convocaíoiúa en el 1 
‘‘Boüetm Oficial” de la provincia, y \ 
en ellas expiqnidrán, expresa y deta- 1 
llbdam-ente, que reúnen todas y cada 1 
una de las condicipíiies exigidaB en el \ 
indicado texto Hegal 5” bases de la 1 
convocatoria. ' j

1 terminará el último día hábil aw 
mor en que se celebre la- subasta, 
hasta las d-iiecisiete horas. Los plie- 
gos de conidlcaionies y presupuesto -de 

1 inidlemniizaicAonies se encuentran de 
manutfiiesto al públiico en los días y 
horas d^oficiaaia. ■
r pitote;^.dfe Cúgiíev 28 de septiembre 
|dé 1966.—El ailcatl^, P. D., Euilogio 
rCaivO...

* » 3;.l 24-2.203

VILLACARRALON
Aprobaido por este Ayuntemiento 

eixpedlentte- de supOiemiento de. crédito 
nùmiero- 3/1966, en el presupuesto 
ordíniariio deft año aotuaú, por medáio 
del'superávit del ejercicio antecnior, 
queda expuesto al públüco, en Secre 
feria, por el plazo de quince días, 
para su examen y redamacianes.

Viliacaimaflón-, 21 de septiembre de 
1966^glUaflio^, Eidieil López.

V .3.065-2.204

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
j EDICTO

1 Don Jo,sé de Castro Grangel, presidente
j de.Ia Saja de lo Gontencioso-Ádminis- 
1 tratívo de la Audiencia Territorial de

Valladolid. .

Hago sajier: Que ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo; se ha inter
puesto recurso número 96 de 1966 por 

1 el procurador don Lucio Sabadell JVIartí- 
nez, en representación de don Eugenio 
Ibáñez Puebla, contra acuerdos de la Co
misión Provincial de Urbanismo de Valla
dolid, de 27 de mayo de 1966, confirma
torio del de la Comisióii Municipal Per
manente del Exemo. Ayuntamiento de 7 
de febrero del mismo año, que acordó la 
inclusión en el Registro Municipal de So
lares y otros Inmuebles de Edificación 
Forzosa de la finca números 22 y 24 de la 
calle de San Lorenzo, con vuelta a la 
del Poniente, de esta ciudad,- habiéndose 
acordado en providencia de esta fecha 
se anuncie la interposición del recurso 
mencionado en el ¿Boletín Oficial» de la 
provincia, para que llegue a conocimiento 
de los que tengan interés directo en el ne
gocio y quieran coadyuvar en él a la Ad
ministración y de cuantos puedan tener 
.algún derecho en el acto recurrido, según 
lo dispuesto en el artículo.64, número 1.® 
de la Ley de esta Jurisdicción.

Dado en Valladolid, a veintisiete de sep
tiembre de mil novecientos sesentaly seis. 
José de Castro Grangel.

3.123
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. . ilB ppimera insiancia e insíPKGción

. VALLADOLID.—NUMERO 1

CEDULA DE CITACION DE REMATE ■

En virtud de lo acordado por el ilustri- 
: simo señor raagisírado-juez de primera 
instancia número’uno de esta capital, en 
providencia de la fecha recaída en juicio 
ejecutivo número 263 de 1966, promovido 
por «Caro, S. L», representada por el pro
curador don José Menéndez Sánchef? 
contra don Loriginos Andrés Gonzáleá^ 
sobre pago de 4.580 pesetas' de príncípal)i 
139,50,pesetas de gastos de protesto y' 

,4.000 pesetas para costas y gastos sin ' 
'perjuicio; se hace saber a don Longinos 
Andrés González, cuyo domicilio se igno
ra, haberse practicado embargo en sus 
bienes sin previo requerimiento, y se le 
cita de remate para que dentro del térmi- 

ino de nueve días se persone en tos autos, 
yseoponga a la ejecución si le convinie- 1 
re, previniéndole qug, de no verificarlo, 

Reparará el perjuicio a que hubiere lugar 
Jen derecho.

Dado en VaUadolid, a veinticuatro de 
septi^hpe-^é^mjílnovecientos sesenta, y 
Se^-El secretáriolAntonio Infante y de j 
Sánchez Ortiz. \ | 

. 3.098-2.205

V^VÁ]ALtAJX)LID.—^NUMERO 1 
3ÍíBÍ José María Alvarez Terrón, 
i magistírado, juez de primera ins- 
; taocia mímero uno dle Valladolid 
; y su pairtído. _ : '
Wcsaber: Que en este Juzgado 

se sigue juicio ejecutivo, con el nú
mero 198 de 1966, a . instancia de 

■ feó? y- Martínez, B. L.”, represen,ta- 
to por eil procunaidor don Vicente 
irranz Pascudi, oontra don Antonio 
Rodriguez Muñoz, sobre pago de 
sniidacies, en los que a instancia de 
a me aiotora, sé saca a la vente en 
íuhlica subasta, pon primera vez y 
ormino de ocho días, los siguientes 
nenes:
Vna máquina de soldar a tope 

™ca, marca Meip, S. L., tipo 
^°^ ^ número 1.362, de 220 

^tiœ y 90 Aanp., de 30 KW y 50 j 
^œ. Valorada en quince-mil

^^^ mecániioo de un metro 
puntes, con motor eléctrico 

"^ado de 1 H. P., dé la casa Sie- j 
^- P- ^- y 220 Volt. Va- 

en cuatro mil pesietas. 1 
dmpo^ gd ^^d j^ j^ valoración \ 

- ^ bienes embargados la cantidad 1 
- aioeinueve mil pesias. ' 
^ tendrá lugar en este \ 
^do, el día dieciocho de octubre 

o , a las once de la mañana, y j 
5 tomar parte en ella, deberán j 

Wadores consignar, previamen- |

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Rafael Gómez Escolar González, 

juez de primera instancia dél dis- 
! trito número dos dé Valla-doilád.

Hago saber; Que en este Juzgado 
y con el número 100 de 1964, se sigue 
juici-o ejecutivo a instancia de- don 
José García' Gateía, conitra don Be
nigno Lázaro Lázaro y doña Concep
cion Guijanro García, yécinos dé 
^rruelo de Sanltullân, en reclama
ción de cantidad, en cuyo procedi
miento se ha acordado sacar a la 
venta en pública y primera subasta,- 
'lajs fincas que después se dirán, que 
fueron especialtenente hipotecadas, 
.bajo las advertencias y prevenciones 
que también se dirán.

FINCAS OÉJETO DE SUBASTA 

Eñ término munieipaí de 
Fuentelisendo

1 .^ 'nerra dé secano en las Pozas, 
de 12 áreas y 56 centiáreas, con dos 
uogaies. Linda al Norte, Agapito 

j Lázaro; Sur, Benigno Lázaro; Este, 
herederos de Elisa- Sánchez, y Oeste, 
camino. Tasada en dés mil pesetas.

| ,2.^ Obra de secano en Los Dolores 
o Vaidechor, de 15 áreas y 16 cen
tiáreas. Linda Norte, Fausto Roa ; 
Sur, camino; E‘ste, Miguel Roa, y 
Oeste, Bernardino Antoraz. Tasada 
en tres mü pesetee-.

3 .a- Otra de -secano en la subida 
de! Campo, de 36 ár-eas. Linda al 
Norte, Anastasio Esteban; Sur y 
Este, camino, .y Oeste, (camino) Pau
lino Domínguez. Tasada en seis mil 
pesetas. j

4 .a- -otra de secano y Jamonte o j 
Camino del Canto, de 20 áreas y 10 
centiáreas. Linda Norte, Fortunato j 
Martín; Sur, herederois de Elisa 
Sanz; Este, camino,'y Oeste, Aureo 
Ma-rtín. Tasada en très mil pesetas.

5 .a otra de secano en Prado Ron- j 
co, de 17 áreas y 15 centiáreas. Linda j 
Norte, Julián Domínguez; Sur, Beni- j 
to Palomino; Este,. Epifanio Cerezo, 1 
y Oeste, Lauro Hervfe. Tasada en 
tres mil pesetas. j
Carrecuentecén, de 18 áreas y 75 j 
centiáreas. Linda Norte, carretera ; 1

te, en la mesa del .Juzgado, una 
cantidiaid igual, por lo menos, al diez 
por ciento del avalúo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, ni tampoco 
posturas qué -no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación.

Se hace constar que los bienes se 
encuentran depositados en poder dél 
demandado qué tiene su domicilio en 
este capitel, calle Capuchinos Viejos 
número

s».-»^'^' on ^^ladalid, a- veintiuno dé 
septiembre de tail noved'entos sesen
ta y seis.;T—Jéœ María Alvarez Te- 
nrón. | ■

" k 3.121-2.206

| 6.a otra de secano en; el pago
Sur, Benigno Lázaro; Este, Evaristo Hervás, y Oeste, regaderé. T^a 

j en tres mil pesetas,
7 .a^ Otra de secano en Oarrasan- 

i martin, o Portillo, de 11 áreas y 70 
centiáreas, con tres nogailes. Linda 
al Norte, camino; Sur, ribazo.; Este 
Eustaquio Peral, y Oeste, Florencio

1 Laza-no. Tasada en dos mil pesetas.
En término municipal de Fuentecén

8 .^ Otra dé secano al pago del 
Gorrete, de 18 áreas y 95 centiáreas. 
Linda al Norte, Franci'sco, Gradales ; 
Sur y Este, herederos -de Aurelio 

j Domingo, y Oeste, camino de Emiha- 
j no Domingo. Tasada en tres mil pe- 

señas.
Otra de secano al pago, del 

Gorrete, de 11 áreas y 14 centiáreas. 
Lmida al Norte, Silviana Pradales; 
Sur, herederos de Aurelio Domingo; 
Bate, Germán Domingo, y Oeste Isi
doro Domingo. Tasada en dos’ mil 
pesetas.

10 . Otra de secano al pago de la 
Casa, de 33 áreas y 95 centiáreas. 
Limite Norte, Fidel Domingo; Sur, 
camino: Este, Juan Llorente y Oes
te, Victoriano Madrigal. Tasada en 
emoo mil pesetas.

11 . Otra de secano en término de 
^entecén, pago do los Barrancos, de 
31 áreas y 90 centiáreas. Lánda-, al 
Norte, Crisanto Cano; Sur, Emeren
ciana Domingo; Este, camino, y Oes
te, cañada. Tasada en cinco mil 
pesetas.

de secano en término de 
yaldezate y pago de Oteruelo, de 18 
áreas y 60 centiáreas, con un nogal. 
Linda al Norte, Severiano Sans. Ta
sada en tres mil pesetas.

Hacen un total de .cuarenta mil 
| pesetas.
| . ADVEETENCUS

Primera. Que la subaste, tendrá 
1 lugar, en la Sala Audiencia de este 

.Juzgado, el día dieciséis de noviem
bre próximo, a las once de su ma
ñana.

Segunda. <3ue para tornar parte 
en la misma, deberán los licitadores 
conisigna-r, previamente, en la mesa 
del .Juzgado, una cantidad igual, por 
ilo menos, al diez pon ciento del tipo 
de tasación, .no admdtiénjdwse postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de su avalúo.

Tercera. Que las cargas anterio
res y preferentes al crédito del 
actor, si existieren, quedarán subsis- 
■tentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado 
en las mismas sin destána-rse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Valladolid, a veintiuno de 
septiembre de, mil novecientos sesen-

®^^®-—'I^fsel Gómez Escolar 
Gonzál-^-Ei 5S^^eterio, Angel Mingo.

í 3.088—2.207

i 1
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' VALÆjADOLID.—-NUMERO 3
Don José Maria Alvarez Terrón, magistra

do-juez de primera instancia número tres 
de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de dominio núme
ro 48 de 1966, para inmatricular en el 
Registro de la Propiedad la finca que 
después se dirá, instado por don Tomás 
Pérez Lorenzo, mayor de edad, casado 
con doña Maria Aiilagros Pastor de las 
Heras, perito industrial y vecino de esta 
ciudad, con domicilio en la calle Asun
ción, número 13, habiéndose acordado 
con esta fecha citar por medio del presen
te a la persona a nombre de quien figura- 
la finca en el Catastro, don Isidro Pérez 
San Juan, o sus herederos o causahabien- 
tes, por ser de domicilio desconocido, y 
a cuantas personas ignoradas pudiera 
perjudicar la inscripción pretendida, para 
que dentro del término de diez dias si
guientes a la fijación o publicación de los 
presentes, puedan comparecer ante este 
Juzgado para alegar lo que a su derecho 
convenga.

Finca que se cita
«Terreno en término municipal de Tude

la de Duero, lugar de Herrera de Duero, 
al pago del Castañón del Puente, de 3.150 
metros cuadrados; que linda al Norte,, 
carretera que conduce a Herrera de Due
ro desde la de Segovia; Sur, de Suturninp 
Hernando Tomé, antes del señor de Diego; 
Este, de Venancio Astruga, y Oesté, dé 
Alejandro Tapia».

Dado en Valladolid, a veinticuatro de 
septiembre de mil novecientos sesenta y 
seis.—José Maria Alvarez Terrón.—El se- 
cretarXo/ManJel Núñez.

3.129-2.208 
^^ALDÁDi^ID.--NUME)R0 3

Qon Manuel'yúáéz Rodríguez, secretario 
del. Juzgado de primera instancia núrne-

■-.>'- j.o tres de Valladolid.
Doy fe: Que en el juicio ejecutivo nú

mero dos de 1966 seguido en es'te Juzgado 
a instancia de «Caro, S. L.», contra don 
Leandro Estrada del Rio, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue:'

«Sentencia.—En la ciudad de Vallado
lid, a dos de agosto de mil novecientos 
sesenta y seis.—El ilustrísimo señor don 
José Maria Alvarez Terrón, magistrado- 
juez de primera instancia número tres de 
esta ciudad y su partido, habiendo visto 
los presentes autos ejecutivos, seguidos 
entre partes, de la' una, como demandante, 
«Caro, S. L.», vecino' de esta capital, con 
domicilio en la calle Gamazo, 28, repre
sentada por el procurador don José Me
néndez Sánchez, y dirigida por el letrado 

don Francisco Revuelta Prieto, y de la 
otra, como demandado, don Leandro Es
trada del Rio, mayor de edad y.vecino de^ 
Becilla de Valderaduey, éste por su incom
parecencia en situación de rebeldía, sobre 
pago de cantidades; y

Fallo: Que debo manda.r y mando seguir 
adelante la ejecución despachada hasta 
hacer trance y remate en los bienes em
bargados al demandado don Leandro 
Estrada del Rio, y con ello completo pago 
al actor de la cantidad de dieciséis mil 
quinientas pesetas de principal, rail dos
cientas diez de gastos de protesto y los 
intereses legales de dichas suraas, conde
nando a referido demandado alíotalpago 
de Ias costas del procedimiento. Notifique
sele esta sentencia publicándosc su enca
bezamiento y parte dispositiva en él «Bo- . 
letin Oficial» de la provincia, a menos que 
se solicite.su notificación personal dentro 
de tercero diá.

Asi por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.-José Maria-Alvarez.—Fir
mado y rubricado. La anterior sentencia 
fue leída y publicada en el -mismo -día''3é 
su fecha en legal forma». *

Y a fi-i de que sirva de notificaciçn._ en 
forma al demandado mediante su puplícá-'' 
.ción en el «Boletín Oficial» de esta provin-j 
cía, expido y firmo el presente en ValUdo;> 
lid, a diecisiete de septiembre de mil 
novecientos-sesenta y seis.-Manuel Núñez.

. • 3.058—2.209

^^gados municipales
' ^AULAiDOLrlD.—NUMERO 1

CEDULA DE CITACION

El señor juez municipal del distrito nú- 
j 1 w 11 1966.-MEi| preeidento, Faustinomero uno de los de Valladolid, en

dencia dictada en el día de la fécha en eRj 
juicio verbal de faltas seguido en este*^ 
Juzgado con el número 280 de 1966, sobre ’ 
hurto, ha acordado que se cite por medio 
de la presente a la denunciante. Dionisia 
Rebollo San José, hoy en ignorado para
dero, para que el día 19 de octubre pró
ximo y horade las diez treinta de su ma
ñana, compadezca en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sita en el Palacio de Jus
ticia, bajo, para asistir a la celebración 
del juicio verbal de faltas, debiendo verífi- 
carlo con los testigos y demás medios de 
prueba de que intente valerse, bajo aperci
bimiento de que, sí no comparece, le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. Conforme a los artículos 966 y 
971 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste , y en inserción en el .' 
«Boletín Oficial» de la provincia, expid'o 
y firmo la presente en Valladolid, a vein, 
tinueve de septiembre de mil novecientos 
sesenta y seis. — El secretario, Miguel
Torres. 3.148

ANUNCIOS OFICIALES
HERMANDAD SINDICAL LOCAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS

' DE MELGAR DE ABAJO
Don Isaac Raposa Gutiérrez, jéfe de 

la Hienmanídad Sindical! de Labra
dores y Ganaderos de Medgar dé 
Abajo.
Hago saber: Que aprobado regla- 

menitariamierute él padrón de contiti 
buyenihes, para' aitender las atencio
nes gen'eraHes y sostenoimiento del 
'.Servicio de Bollicia y Guardería Ru
ral de esta Hemiandad, para el año 
de 1966, queda expuesto, en sus oñ- 
oinas,' a partir de esta fecha, durante 
quinicie días naturales, para' cuantas 
reclamaciones se formuilen, por escri
to, ante la Secretaría, de la misma.

Lo que se hace público' al expresa
do efecto.

Melgar de Abajo, 30 de septiembre 
de 19gS^El jefe de la Hermandad, 

-IScíac ^i^oso Gutiérrez.
3.133-2.210

-------------

OhERMANDAD SINDICAL 
’ ■ DE^ÁBRl^ORES Y GANADEROS 

Í5É REiNEDO DE ESGUEVA
En la SeciretanAa' de esta Herman

dad, se halla expuesto ai público el 
padrón de coptribuyentes - por aten
ciones genOTalte y derramas dd 
Servicio de Poli'cáq. Rural, corres- 
ponidiente al año actuial, a fin de que, 

.'durante el puazo de quince días, pub 
da ser examinado y presentarse, con
tra el mismo,. las redamaciones que 
se consideren pertingentes.

Ren'ej fuéva, 16 de septiem-

A 3.127-2.211

HERMANiDAD SINDICAL
DE'" LA BRADORES Y GANADEROS

DE VILLAVELiLID
Hace saber: Que aproba'do' regla- 

m'emtiariiameTite el pirdatin de cotnitri- 
buyentes, paba ateuder las aibencio- 
nes gemerales y Servicia de Polldtía 
Rubal de esta Hermaudia'd, para d 
año 1966,' queda expuesto en, sus Ofi
cinas, a paintiir de esta' fecha, durante 
quince días, pato -ouaotiais redama
ciones -se foirlmaill>en, por escrito, ante 
la Secreitáría dle la misma. .

Lo que se hace púbilico ail expresa
do efiecto^^-i-.fí

— -ViHayellid, ■? ^ dle septiembre M 
1966:—'Hi jeféj de la Hermandad, 
Francisco. B;a^io.

3.012—2.212’
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